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<NOTA: Esta norma no incluye análisis de vigencia completo> 
 

MINISTERIO DE GOBIERNO 
 

Por el cual se reglamentan parcialmente las Leyes 25 de 1992 y 133 de 1994. 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,  
 

en uso de las facultades que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política, 

 
DECRETA: 

 
 

CAPITULO I. 
DE LA PERSONERÍA JURÍDICA ESPECIAL DE LAS IGLESIAS, 

CONFESIONES Y DENOMINACIONES RELIGIOSAS, SUS FEDERACIONES Y 
CONFEDERACIONES Y ASOCIACIONES DE MINISTROS. 

 
ARTÍCULO 1o. REQUISITOS. Las iglesias, confesiones y denominaciones 
religiosas, sus federaciones y confederaciones y asociaciones de ministros, para 
la obtención de su personería jurídica especial, deberán presentar ante la Oficina 
Jurídica del Ministerio de Gobierno la correspondiente petición acompañada de 
documentos fehacientes en los que conste su fundación o establecimiento en 
Colombia, así como su denominación y demás datos de identificación, los 
estatutos donde se señalen sus fines religiosos, régimen de funcionamiento, 
esquema de organización y órganos representativos con expresión de sus 
facultades y de sus requisitos para su válida designación. 
 
La personería jurídica se reconocerá cuando se acrediten debidamente los 
requisitos exigidos y no se vulneren los preceptos de la Ley 133 de 1994 ó los 
derechos constitucionales fundamentales.  
 
Reconocida la personería jurídica especial, oficiosamente el Ministerio de 
Gobierno hará su anotación en el Registro Público de Entidades Religiosas. 
 
PARÁGRAFO 1o. Los datos de denominación e identificación deben propender 
por su singularidad y distinción de las demás, sin que sean permisibles 
denominaciones iguales o similares. 
 
PARÁGRAFO 2o. Las iglesias, confesiones y denominaciones religiosas, sus 
federaciones y confederaciones y asociaciones de ministros, constituidas en el 
exterior, deberán acreditar la autorización de las correspondientes autoridades 
religiosas competentes para su establecimiento en el país. A ese efecto tales 
autorizaciones y el reconocimiento de las firmas deberán estar autenticadas ante 



los respectivos funcionarios competentes y con el lleno de los requisitos 
establecidos en los artículos 259 y 260 del Código de Procedimiento Civil. 
 
ARTÍCULO 2o. DURACIÓN. La duración de la personería jurídica especial de las 
iglesias, confesiones y denominaciones religiosas, sus federaciones y 
confederaciones y asociaciones de ministros que regula este Decreto, a menos 
que los estatutos dispongan otra cosa, es indefinida, pero se disolver á y liquidará 
por decisión de sus miembros adoptada conforme a sus estatutos, o por decisión 
judicial. 
 
ARTÍCULO 3o. DOMICILIO. El domicilio de las iglesias, confesiones y 
denominaciones religiosas, sus federaciones y confederaciones y asociaciones de 
ministros será el distrito o municipio que se indique en sus estatutos. Sin embargo 
éstos podrán disponer que sus actividades religiosas se extiendan a todo el 
territorio de la República de Colombia. 
 
ARTÍCULO 4o. REFORMAS ESTATUTARIAS. Las reformas estatutarias serán 
adoptadas por el órgano competente de las iglesias, confesiones y 
denominaciones religiosas, sus federaciones y confederaciones y asociaciones de 
ministros con el lleno de los requisitos estatutarios, y solamente entrarán a regir 
cuando el Ministerio de Gobierno las declare conformes con las Leyes 25 de 1992 
y 133 de 1994, y con los derechos constitucionales fundamentales. 
 
ARTÍCULO 5o. PERSONERÍA JURÍDICA. La personería jurídica especial de las 
iglesias, confesiones y denominaciones religiosas, sus federaciones y 
confederaciones y asociaciones de ministros se reconocerá mediante resolución 
motivada suscrita por el Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Gobierno, y 
por el abogado encargado del estudio de la solicitud y documentación respectiva. 
 
Así mismo se rechazarán las solicitudes que no reúnan los requisitos establecidos 
por este Decreto o violen la Ley 133 de 1994 o los derechos constitucionales 
fundamentales. Contra esa resolución proceden los recursos de reposición y 
apelación ante el Ministro de Gobierno. 
 
ARTÍCULO 6o. PUBLICIDAD. La resolución mediante la cual se reconozca 
personería jurídica especial, para su validez, deberá ser publicada a costa del 
interesado en el DIARIO OFICIAL, requisito que se entiende cumplido con el pago 
de los derechos correspondientes, debiéndose allegar el original del recibo a la 
Oficina Jurídica del Ministerio de Gobierno. 
 
 

CAPITULO II. 
DE LAS PERSONERÍAS JURÍDICAS DE DERECHO PÚBLICO ECLESIÁSTICO. 
 
ARTÍCULO 7. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1396 de 1997. El 
nuevo texto es el siguiente:> El Estado continúa reconociendo personería jurídica 
a la Iglesia Católica y a las entidades eclesiásticas erigidas o que se erijan 
conforme a lo establecido en el artículo IV del concordato de 1973, aprobado por 
la Ley 20 de 1974. 



 
PARÁGRAFO. La acreditación de la existencia y representación de las entidades 
de que trata el artículo IV del concordato se realizará mediante certificación 
emanada de la correspondiente autoridad eclesiástica. 
 
ARTÍCULO 8o. De conformidad con el artículo 11 de la Ley 133 de 1994, el 
Estado seguirá reconociendo personería jurídica de derecho público eclesiástico a 
las entidades erigidas o que se erijan conforme a lo establecido en el inciso 1o del 
artículo iv del Concordato, aprobado por la Ley 20 de 1974. 
 
Las personas jurídicas de derecho público eclesiástico de que trata este artículo 
son entre otras, las siguientes: la Conferencia Episcopal de Colombia; la 
Conferencia de Superiores Mayores Religiosos; las diócesis y demás 
circunscripciones eclesiásticas que les sean asimilables a éstas en el derecho 
canónico como las arquidiócesis, el ordinariato castrense, las prelaturas, los 
vicariatos apostólicos, las prefecturas apostólicas y las abadías; los seminarios 
mayores, las parroquias; y las comunidades religiosas como los institutos 
religiosos, los institutos seculares y las sociedades de vida apostólica tanto de 
derecho pontificio como diocesano. 
 
ARTÍCULO 9o. <Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 1396 de 1997> 
 
ARTÍCULO 10. <Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 1396 de 1997> 
 
 

CAPITULO III. 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE ENTIDADES RELIGIOSAS. 

 
ARTÍCULO 11. SUJETOS DE REGISTRO. Además de lo dispuesto en el Capítulo 
anterior, son sujetos de registro oficioso cuando se otorgue personería jurídica 
especial, las iglesias, confesiones y denominaciones religiosas, sus federaciones o 
confederaciones, y asociaciones de ministros. 
 
ARTÍCULO 12. OBJETO DEL REGISTRO. El Registro Público de Entidades 
Religiosas, que puede llevarse en medio magnético, debe reflejar los actos 
administrativos que haya proferido el Ministerio de Gobierno respecto de las 
entidades sujetas a su registro. 
 
Así mismo se indicará el nombre e identificación del representante legal y la 
dirección del lugar en donde funciona la sede principal de las entidades que gocen 
de personería jurídica especial. 
 
Cuando la entidad haya celebrado Convenios de Derecho Público Interno, se 
insertar en el Registro el decreto correspondiente. 
 
Los ministros autorizados para celebrar matrimonios, también serán objeto de 
registro. 
 
El Ministerio de Gobierno reglamentará el funcionamiento del Registro Público de 


